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C U E N T A 

Se da cuen t a : 

i .° D e un oficio por el cual c o m u n i c a el 

P res iden te de la R e p ú b l i c a que q u e d a ins-

t r u i d o de la r enovac ión de la mesa. ( A n e x o 

núm. 258 V. sesión del 6). 

2° D e o t ro oficio con que la C á m a r a de 

D i p u t a d o s a c o m p a ñ a un p r o y e c t o de lei que 

fija la do tac ion de los I n t e n d e n t e s i de los 

g o b e r n a d o r e s (Anexo núm. 259. V. sesión del 

i.° de Octubre de 1831 i 8 de Noviembre de 

3.0 D e o t ro con que la m i s m a C á m a r a 

a c o m p a ñ a un p r o y e c t o de lei que au to r i za 

al G o b i e r n o para c o m p r a r unos si t ios inme-

d ia tos a la a d u a n a de Valpara í so . (Anexo 

núm. 260. V. sesión del 17 de Octubre de 184.2 

i 27 de Octubre de 1843). 

4.0 D e o t ro con q u e la m i s m a C á m a r a de-

vuelve a p r o b a d o el p r o y e c t o d e lei q u e 

concede por grac ia especial la c i u d a d a n í a a 

frai Sebas t i an M a n u b e n s . ( Anexo núm. 26r. 

V. sesión del27 de Setiembre último). 

5 0 De una sol ici tud e n t a b l a d a por don 

D o m i n g o O c a m p o en d e m a n d a de ca r ta de 

c iudadan í a . (Anexos míms. 262 a 273). 

A C U E R D O S 

Se acue rda : 

i.° C o m u n i c a r al G o b i e r n o la lei q u e con-

cede la c i u d a d a n í a a frai Sebas t i an Manu-

bens . (Anexo núm. 274.). 

2 ° Ped i r i n f o r m e a la comis ion de go-

b ie rno sobre la sol ici tud de don D o m i n g o 

O c a m p o . ( V. sesión del 16). 

3.0 Pone r en t ab la p a r a la p r ó x i m a sesión 

el p royec to de lei q u e crea una nueva p ro -

vincia al nor te d e C o q u i m b o . ( V. sesiones 

del 4 de Setiembre i 13 de Octubre de 1843). 
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4. ' A p r o b a r las p a r t i d a s 11, 18 ¡ ¡g del 

P r e s u p u e s t o del I n t e r i o r i las p a r t i d a s 7 i 

37 del P r e s u p u e s t o d e H a c i e n d a . ( V. sesiones 

del 6 i el r j ) . 

A C T A 

SESION DEL I 1 DE O C T U l i R E DE 1 8 4 3 

Asistieron los señores Irarrázaval, Alcalde, Al-
dunate, Barros, Ben.ivente, Cavareda, Egaña 
Formas, Ortúzar, Renj i fo i Vial del Rio. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dio 
cuenta de una nota del Presidente de la Repú 
blica en que acusa recibo de la que se le pasó 
comunicándole el nombramiento de Presidente i 
Vice presidente hecho por esta Cámara, i se 
mandó archivar. 

Se leyeron tres oficios de la Cámara de Dipu-
tados: en el primero se transcribe, en la forma 
en que ha sido aprobado por esa Cámara, el 
proyecto He lei sobre dotacion de Inten lentes i 
Gobernadores departamentales, i se acompaña 
el mensaje en que el Presidente de la República 
inicia dicho proyecto de lei, el que leido por 
primera vez, se puso en tabla para segunda lec-
tura. En el segundo se avisa que el proyecto de 
lei en que se autoriza al Presidente de la Repú-
blica para invertir setenta mil pesos en la com-
pra de ios sitios inmediatos a la Aduana de Val-
paraíso, ha sido aprobado por esa Cámara en los 
misinos términos del adjunto mensaje en que se 
inició, el cual fué leido i se puso en tabla para 
segunda lectura. En el tercero se devuelve a¡>ro 
hado sin variación alguna el proyecto de lei en 
que se concede gracia especial de naturalización 
al padre Frai Sebastian Manuben>¡, i se mandó 
comunicar al Presidente de la República. 

Se dió cuenta de un memorial en que don 
Domingo O campo solicita carta de naturaleza i 
pasó a la comisión de Gobierno. 

Hallándose presente el señor Ministro del In-
terior, espuso que habia venido con el objeto de 
recomendar al Senado, a nombre del Presidente 
de la Repúb' ica, el despacho del proyecto de lei 
en que se dispone la creación de una nueva pro 
vincia compuesta de los departamentos de Co-
piapó, Vallenar i Freirina; i también para dar las 
esplicaciones que estuviesen a su alcance acerca 
de las partidas dejadas en suspenso en el presu 
puesto del deparmento del Interior. A conse-
cuencia de esta esposicion, se acordó tener pie 
sente dicha recomendación al poner en tabla los 
asuntos que debían considerarse en la sesión 
próxima, i se procedió a la discusión de la par-
tida 14.a que quedó pendiente por d u l a s 
ocurridas acerca de la legali lad de la asignación 
de doscientos ochenta i ocho pesos a don Juan 

•SENADORES 

José Uribe, oficial ausiliar de U Intendencia de 
Ac >nciguj;i despues de alg in debate se aprobó 
dicha asig l ición por seis votos contra cinco, 
quedando también adoptada la part ida que la 
comprende. Puesta en discusión la partida 18.a 

en que figura la cantidad de mil pesos para la 
junta central de vacuna, habiéndose consultado 
en la partida 16.a siete mil seiscientos setenta i 
cuatro pesos p ira el mismo objeto, convino el 
señor Ministro en que sólo se invirtiera en dicho 
establecinvento la cantidad últ imamente espre-
sada; pero indicó que creia mas conveniente se 
redujesen los mil pesos de la partida 16.a i no de 
la i8.a¿ Contraída la discusión a este punto, se 
preguntó a la Sala de cuál de las dos partidas 
debia haberse la deducción, i resultó que de la 
partida 18.a por ocho votos contra tres, aprobán-
dose esta partida con la deducción antedicha. 
Pasó la Sala a considerar la paitida 19.a con 
re-pecto a la cual se habia pedido que de los 
16,000 pesos de su importe, se espresase qué 
parte se habia de destinar para suscripción a va-
rios periódicos i cuánto para costear la publica 
cion de la redacción taquigráfica de las sesiones 
de ámbas Cámiras. Habiéndose consultado a la 
Sala si se acordaba o 110 la separación indicada, 
prevaleció la negativa por di- z votos contra uno. 
En seguida se puso a votación dicha partida 19a 

i resultó aprobaJa con dos votos por la negativa. 
Los ítems, aprobados son del tenor siguiente: 

I tem 11. Para sut ldt is i gastos de 
las diez Intendencias 
de la República, sus se-
cretaria i Gobieri osde 
Talcahuano i Constitu-
ción $ 50,280.3 

n 18. Para id. a varios estable-
cimientos, d e d u c i d o s 
d é l a masa decimal. . . 22,772.4^-

11 19 Para suscripciones a va-
rios perió lieos 1 para 
costear la publicación 
de la redacción taqui-
gráfica de las sesiones 
de i inbas Cámaras . . . . 16,000 

A segunda hora se tomaron en consideración 
las partidas 7.a i 37.a del presupuesto del depar-
tamento de Hacienda, reservadas aquellas por 
dudas suscitadas sobre la asignación de 600 pe-
sos a Francisco de Paula Galea, portero de la 
Aduana de Valparaíso, i ésta por cuestionarse la 
legalidad de la dotacion de 450 pesos a don To-
ribio Contador, oficial agregado a la Oficina de 
la caja de amortización. La Sala convino en la 
subsistencia de uno i otro sueldo, encargándose 
al Señor Ministro de Hic ienda averigüe lo que 
haya acerca del Sueldo que se abona a Francisco 
de Pau'a Gilea i disponga se proceda con arre-
glo a las leyes; i con respecto a don Toribio Con-
tador, le tenga presente para alguna vacante o 
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para t ras ladar le a ot ra oficina d o n d e sean mas 
necesar ios sus servicios. 

En es te es tado se levantó la sesión, q u e d a n d o 
en t ab la para la p róx ima los proyectos de lei so- ¡ 
bre p resupues tos , sobre c reac ión de la provincia 
de A t a c a m a , sobre la fuerza de que d e b e compo-
nerse el e jérc i to en el a ñ o venidero , sobre recau 
dac ión del Ca tas t ro i sobre asignación de pensio 
nes a doña C á r m e n G u z m a n i a doña T a d e a 
E c h e ñ i q u e . — IRARRÁZVVAI, 

SESION DEL I I DE OCTUBRE ( L ) 

A p r o b a d a t i acta de la se.-ion del 6, el Pro-
secre ta r io leyó un oficio del Gob ie rno en q u e 
acusa recibo de una nota que se le dir i j ió comu-
n icándo le la elección de Pres idente i Vice -pre -
s iden te ; di s oficii.s de la C á m a r a de D i p u t a d o s 
en q u e anunc ia haber a p r o b a d o el proyecto de 
lei, in ic iado por el E jecut ivo , sobre a u m e n t o de 
sue ldos a a lgunos I n t e n d e n t e s i oficiales de In-
t endenc ias i do tac ion de G o b e r n a d o r e s i el pro-
yecto de autorización al G o b i e r n o para invertir 
$ 70 ,000 en la compra de los sitios cont iguos a 
la A d u a n a de Valpara íso con el ob je to de cons-
truir a lmacenes fiscales. F i n a l m e n t e , se leyó una 
solici tud de don D o m i n g o C a m p o s para que se 
le conceda carta de naturaleza. 

El señor P res iden te p regun tó al señor Minis 
t ro del In ter ior , q u e se hal laba presen te en la 
Sala, si tenia algo que esponer . 

I n m e d i a t a m e n t e t o m ó la pa labra i d i jo q u e 
habia as is t ido al S e n a d o con dos obje tos : i .° re-
co rda r por o rden del Pres iden te de la Repúb l i 
ca, el p ron to d e s p a c h o del p royec to de lei en 
q u e se es tablece una nueva provincia compues t a 
de los d e p a r t a m e n t o s de Copiapó , Val lenar i 
F r t i r i n a ; 2.0 dar las e s p i r a c i o n e s necesar ias 
acerca de las d u d a s q u e se han susc i tado sobre 
la in te l i jencia de a lgunas par t idas del presupues-
to del Minis ter io del In ter ior . 

U n o de los í tems de la par t ida 11 c o m p r e n d e 
el sue ldo de $ 288 para un oficial de la I n t e n -
d e n c i a de Aconcagua . 

E n apoyo de este í tem el señor Minis t ro del 
In ter ior di jo: q u e su legalidad data de much >s 
a ñ o s a t ras , pues q u e s iempre ha figurado en el 
p resupues to i s iempre ha s ido a p r o b a d o por el 
Congreso ; q u e en o t ro t i empo los Minis t ros del 
T e s o r o hab ían pues to reparo a este í tem, i el 
G o b i e r n o e j p i d i ó un decre to m a n d a n d o se pa-
gasen m e n s u a l m e n t e $ 24 a d icho oficial. Fuera 
de q u e este empleo es de absolu ta neces idad 
para el p ron to d e s p a c h o de los apuntos q u e es-
tán a cargo del I n t e n d e n t e de Aconcagua . C o n -

(I) Es t a sesión es t o m a t a de El Progreso correspon-
d ien te al año 1841, fecha 14 de Oc tub re , n ú m e r o 281 .— 
(Nota del Recofiilaaor). 

cluyó d ic i endo que la p r u e b a de q u e es necesa 
rio do ta r a lgunos oficiales d e I n t e n d e n c i a , es 
el 111 usa je que r e c i e n t e m e n t e ha p a s a d o con es-
te ob je to el P re s iden t e de la R e p ú b l i c a a la con-
sideración del C o n g r e s o . 

El señor E g a ñ i d i j o q u e la espos íc ion h e c h a 
por el señor M i n i s t r o bas taba para hacer ver q u e 
hasta la fecha el g a s t o ha s ido legal, p o r q u e lo 
ha au tor izado el C o n g r e s o ; pero q u e esta consi-
derac ión no era suf ic ien te para sancionar la para 
el año en t r an te ; po rque en pr imer lugar no hai 
lei a lguna que haya c r e a d o este empleo i en se-
g u n d o lugar no hai una u r jenc ia tal q u e au to r ice 
este gasto. C o n t i n u ó que d e b e por ahora supri 
mirse esta par t ida hasta q u e se a p r u e b e el pro-
yecto pasado por el G o b i e r n o sobre a u m e n t o de 
sueldos de a lgunos I n t e n d e n t e s i oficiales de 
In t endenc i a s , p o r q u e si se a p r u e b a en este a ñ o 
no hace falta la pa r t ida , pues q u e el oficial en 

cuest ión gozará su sue ldo en vir tud d e u n a lei; 1 
si el proyecto se rechaza no habrá razón para 
dárselo po rque en tónces se rá ilegal. 

El señor Minis t ro del In t e r io r t o m ó la pala-
bra i di jo: la vez pr imera q u e t o m é la pa labra 
para hablar sobre este a s u n t o d i je que la p rueba 
de q u e es necesar io do ta r a los oficiales de las 
In t endenc ia s , es el m e n s a j e del G o b i e r n o q u e 
acaba de oir leer la Cámara . Exis te u n a impe-
riosa neces idad de dar brazos ausil iares a los je-
fes de las provincias, po rque en la ac tua l idad no' 
t ienen siquiera un d e p e n d i e n t e , un suba l t e rno a 
quien dictar un oficio. L a p rueba mas ev iden te 
de esta verdad es el re ta rdo q u e sufre el despa-
c h a de los negocios que le es tán e n c o m e n d a d o s . 
Si por e jemplo , el secretar io sufre a lguna enfe r -
m e d a d o se imposibi l i ta de cualquier modo , no 
hai una sola persona q u e haga sus veces, n o hai 
qu ien lleve la p lumn al I n t e n d e n t e . M u c h o s 
e jemplos podr ia citar en q u e r econven ido u n 
jefe de provincia por la negi i jencia o de scu ido 
en el c u m p l i m i e n t o de sus deberes , ha d a d o la 
jus ta contes tac ión q u e no t iene aus ihares q u e lo 
ayuden a d e s e m p e ñ a r sus pesadas func iones ; por 
lo q u e creo se haria un ve rdade ro mal a la na-
ción s u p r i m i e n d o la par t ida en discusión. 

El señor E g a ñ a d i j o : los secretar ios de las In-
t endenc ias no t ienen m u c h o q u e t raba ja r 1 c u a n -
do estén recargados de o c u p i c i o n e s , t ienen ob l i -
gación de costear de su bolsillo los a m a n u e n s e s 
que necesi tan, a mas de q u e los gas tos de e s -
cri torio a lcanzan d e m a s i a d o para pagar un escr i-
b ien te . 

El señor B e n a v e n t e t o m ó la palabra. E s pre-
ciso c o n o j e r los t r aba jos de las i n t e n d e n c i a s 
para formarse recto ju ic io sobre la mate r ia ; yo 
conf ieso q u e no tengo este conoc imien to , i c r e o 
q u e nadie m e j n que el G ib ie rno sabrá p e s a r l o s 
en su jus to v d o r . Soi de op in ion q u e un I n t e n -
den te q u e quiera cumpl i r con sus deberes t e n -
drá m u c h o que t rabajar , i en este caso es n e c e -
sario q u e tenga ausilíares. 

Los gastos de escri torio no p u e d e n inver t i rse 
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en pago de escribiente, sino que son un ausilio 
para subvenir a varios gastos menudos. 

Puesto en votacion este ítem, fué aprobado 
por 6 votos contra 5. 

Partida 18. Para la junta central de vacuna 
$ 1,000. 

Enotra partida anterior se consultaban $ 7,674 
para gastos de vacuna i vacunadores en toda la 
República. El señor Egaña observó en otra se 
sion que esta partida 18 estaba duplicada por-
que en otra estaban consultados todos los gas-
tos que demandaba la vacuna. 

El señor Ministro del Interior convino en que 
se rebajasen los $ 1,000, pero pidió que se de-
jase subsistí nte la partida 18 hac iéndola rebaja 
de la otra partida de $ 7,000 i tantos. 

El señor Renjifo sostuvo que mejor seiia de 
sechar la partida 18 i dejar intégrala otra. 

El señor Vial del Rio fué de la misma opi-
nion del señor Renjifo, i la Sala convino por una 
mayoría de 8 votos contra 3 en hacer la rebaja 
de los $ 7,674 i dejar subsitir la partida 18. 

Para suscricion a periódicos i costos de la re-
dacción taquigiáfica de las sesiones de ámbas 
Cámaras, $ 16,000. 

El señor Egaña pidió en otra sesión que se 
designasen separadamente las cantidades que se 
conceden para los dos objetos de esta partida. 

El señor Benavente dijo: que es imposible ha-
cer esta separación porque no se sabe cuánto 
costará la redacción taquigráfica. 

El señor Ministro del Interior dijo: 
Esta partida en el presupuesto onjinal sólo 

estaba destinada para la suscricion a periódicos} 
pero en la Cámara de Diputados se le agregó el 
costo de la redacción taquigráfica de las sesio-
nes lejislativas. 

Ambos gastos los considero de los mas impor-
tantes i necesarios; en la discusión que hubo en 
la otra Cámara encarecí su necesidad i mis re-
flexiones se publicaron por la prensa; entónces 
no dije todo lo que siento a este respecto i ahora 
también omitiré estenderme porque creo que 
ningún Senador desconocerá la importancia del 
gasto que se consulta en esta partida. No estoi 
conforme, señor, con la disminución que ha su 
frido la c.intidad destinada a la suscricion de pe-
riódicos; pero por evitar demoras me conforma-
ré con ella. 

La reflexión que ha hecho el honorable se 
ñor Bevamente indica claramente que es irn 
posible hacer la división que se solicita. 

Reconozco cuan necesario es establecer la re-
dacción taquigráfica de las sesiones del Congre-
so. En la actualidad el método que se observa 
es mui defectuoso, e involuntariamente ponen 
en nuestras bocas cosas que no hemos dicho. He 
buscado taquígrafos en este año, pero me ha si-
do imposible encontrarlos, 1 sé por noticias que 
tengo que algunos jóvenes i ióneos se han dedi-
cado a aprender este arte. Puedo asegurar que 
el gasto que se baga conteste objeto no será des-

preciable i creo que por ahora es imposible d e 
signar una cantidad fija para periódicos i otra 
para taquígrafos. 

El señor Egaña tomó la palabra. Esta asigna-
ción, fuera de otras que existen en el presupues-
to con este mismo objeto, es excesiva. Por gran-
des que sean los beneficios de la libertad de 
imprenta, no creo que el Gobierno deba mante-
ner esclusivamente las publicaciones perió-
dicas. 

La mayoría de la Cámara de Diputados ha 
estado conforme con mi opinion, pues que ha 
rt bajado la cantidad que el Gobierno pedia para 
l id ias suscriciones. 

Se dice que es imposible fijar separadamente 
as cantidaoes destinadas a los dos objetos de 
la partida en discusión, pero creo que no hai in-
conveniente en que se asignen $ 9,000 para sus-
cncion a periódicos, i $ 7,000 para la redacción 
taquigráfica de las sesiones. 

El señor Ministro del Interior dijo: fuera de 
los inconvenientes que he apuntado, la separa 
cion que se pide trae consigo otro de mucha 
consideración: tal es, que si la paite que se se-
ñala para la redacción, fuese corta, como por 
ej .mplo, $ 2,000, no habría quién se encargase 
de eila. 

Por el contrario, si la cantidad que se le asig-
na es mayor, i se pone al Gobierno en la obli-
gación de invertiría toda, pedirán un sueldo ex-
cesivo; por lo que creo, que esto, seria mui per-
judicial a los intereses públicos. 

No es posible admitir la división propuesta 
por el señor E g m a ; p irque lo que se asigna en 
ella para la suscricion a periódicos es una canti-
lad mucho menor que la que se decretó el año 
interior, siendo así que en la actualidad tene-
mos mas publicaciones, i mas importantes que 
entónces, por ejemplo, un diario en la ca-
pital. 

El señor Renj i fo tomó la palabra. A lo q ie 
se ha espuesto por el señor Ministro, agregaré 
una pequeña observación para que obre en el 
ánimo del Senado al tiempo de dar su voto so-
bre esta partida. 

Siendo incierto el período de las sesiones de 
las Cámaras, seria mui embarazoso por 110 decir 
imposible, harer un cálculo exacto sobre lo que 
costarían los taquígrafos. 

La Sala acordó por una mayoría de diez voto; 
contra uno, dejar subsistente la partida en los 
mismos términos que fué aprobada por la Cá 
mara de Diputados. 

Se suspendió la sesión. 
A segunda hora se pusieron en discusión las 

dos paitidas que quedaron pendientes del pre-
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

1.a Para el sueldo del portero de la Aduana 
de Valparaíso. 

2.a Para sueldo de un oficial agregado a la 
Caja del Crédito Público. 

Con respecto a la primera, el señor Ministro 
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de Hacienda dijo, que ese sueldo estaba autori 
zado por una lei; i en seguida fué aprobado uná-
nimemente, 

Con respecto a la segunda, observó el mismo 
señor Ministro que ese empleado estaba arci 
dentalmente agregado a esa oficina, en virtud de 
un decreto del Gobierno. 

Fué aprobada dicha partida unánimemente. 
Se levantó la sesión. 

A N E X O S 

N ú m . 2 5 8 

Por la nota de V. E. datada el 7 del actual, 
número 23, quedo instruido que esa Cámara, en 
sesión del 6 del mismo, ha t tn ido a bien reele 
jir a V. E. para Presidente i para Vice al señor 
don Mariano de Egaña. 

Dios guarde a V. R.—Santiago, Octubre 10 
de 1843.—MANUEL BÚI.NES.--R. L. Irarrá. 
zaval.—A S. E. el Presidente de la Cámara de 
Senadores. 

N ú m . 2 5 9 

A proposicion del Presidente d e ' a República 
esta Cámata ha prestado su aprobación al pro-
yecto de aumento de sueldo de algunos Inten 
dentes i dotacion de Gobernadores departamen 
tales, sin otra alteiacion que la que consiste en 
haber incluido a los Gobernadores de Talcahua 
no i los Andes, entre los que deben gozar el 
sueldo de $ 1,000; quedando el artículo 5 0 ; 
consecuencia de esta alteración, en la forma si 
guíente: 

"ART. 5.0 Los Gobernadores departamentales 
gozarán en adelante ei sueldo anual que a conti-
nuación se designa, siendo de cuenta de cada 
uno los gastos de escritorio de su oficina. 

Mil pesos los Gobernadores de los departa-
mentos de Illapel, Combarbalá, Ovalle, Elqui, 
Vallenar, Freirina, Andes, Quillota, Rancagua i 
Talcahuano, $ 500 los de los departamentos de 
Putaendo, Ligua, Petorca, Victoria, Melipil'a, 
Casablanca, Rengo, Curicó, Lontué, Quirihue, 
Lináres, Parral, San Cárlos, Constitución, Pu-
chacai, Rere, Laja, Lautaro, Coelemu i Chillan, 
$ 365 los de los departamentos de Union, Osor-
no, Carelmapu, Chacao, Quenac, Calbuco, Dal-
cagúe, Quinchao, Castro, Lemui i Chonchi. 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. E . — F . A. PINTO.—Ramón 

Renji/o.— Santiago, Octubre 7 de 1843. - A S . E. 
el Presidente de la Cámara de Senadores. 

N i i r t i 2 6 0 

T o m a d o en consideración por esta Cámara el 
proyecto de lei iniciado por el Presidente de la 
República para que se autorice la inversión de 
70,000 pesos en la compra de los sitios inmedia-
tos a la Aduana de Valparaíso, le ha prestado su 
aprobación en los términos que se encuentra 
redactado al final del Mensaje que acompaño. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Octubre 7 de 
1843.—F. A. PINTO.—Ramón Renjifo.—A S. E 
el Presidente de la Cámara de Senadores. 

N ú m . 2 6 1 

El proyecto de lei acordado por esa Honora -
ble Cámara, concediendo carta de naturalización 
al padre frai Sebastian Manubens, ha recibido la 
aprobación de la que tengo el honor de presidir, 
en los mismos términos que V. E. tuvo a bien 
trascribirlo en oficio del 29 del próximo Setiem-
bre. Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde a V. E —Santiago, Octubre 1 1 
de 1843. — F. A. P INTO. — Ramón Renjifo.—A 
S. E. el Presidente de la Cámara de Senadores. 

N ú m . 2 6 2 

Excmo. Senado: 
Gabriel Ocampo, a riombre de mi hermano 

don Domingo Ocampo, según lo acredita el po-
der que debidamente acompaño, ante V. E. me 
presento i digo: que deseando mi comitente ob-
tener caita de naturalización i ciudadanía en esta 
República, ha producido en Concepción las jus-
tificaciones que ad junto en fojas 7 útiles; i ma-
nifestando ellas que ha llenado todas las condi-
ciones que exi]e la Constitución, ocurro a V. E. 
pidiendo se digne declarar que se halla en el 
caso de ser naturalizado i de que se le espida la 
correspondiente carta. 

Por tanto, 
A V. E. suplico se sirva así declararlo por ser 

de justicia. — Gabriel Ocampo. 

N ú m . 2 6 3 

S J. de L : 

Domingo Ocampo, natural de la Rioja, ciu-
dad de la República Arjentina, ante US., con-
forme a derei ho digo: que teniendo las calida-
des .pie exije la lei para ser ciudadano chileno, 
como lo deseo, necesito dar una información pré-
via i hacer constar los hechos siguientes: 

i .° Que soi abogado chileno, hab iéndome 
recibido a esta profesion en la capital de la Re 
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pública el 7 de Abril de 1826, según consta de 
la matrícula de abogados que existe en la Secre-
taría de la Intendencia i en el Juzgado mismo. 

2.0 Que mi residencia en esta ciudad es de 
once años por haberme establecido en ella desde 
7 de Enero de 1832, en que vine nombrado se-
cretario de la Intendencia de esta provincia, cuyo 
destino serví por mas de siete años. 

3.0 Que soi casado desde i .° de Enero de 
1837 con doña Encarnación Palma, natural de 
esta ciudad e hija de padres chilenos. 

4.0 Que poseo bienes raices, los cuales con-
sisten en una casa en esta ciudad i terrenos en 
los distritos de Chiguayante, Neuquen, Peña 
Blanca i Hualqui adquiridos por compras i otros 
títulos legales. 

Por tanto, 
A US. suplico se sirva admitirme información 

de testigos que declaren lo que supieren sobre 
los hechos referidos i mandar se me entregue 
orijinai para los efectos que previene la lei, dán-
doseme, ademas, una copia legalizada: es justi-
cia, etc. 

Otrosí digo: que para los objetos de la infor-
mación, se ha de servir mandar: 

i.° Que los Ministros de la Tesorería princi-
pal informen sobre el contenido de este memo-
rial. 

2.0 Que se libre el correspondiente oficio o 
carta de justicia al Reverendo Obispo para que 
se sirva mandar se me dé por el párroco de.se 
mana, con autorización del notario de la curia, la 
certificación de la partida de mi casamiento. 

3.0 Que el actuario certifique sobre el primer 
punto de este memorial con presencia de la ma-
trícula de abogados i sobre el 4.0 por la constan-
cia que hai en el archivo público de las compras 
i demás adquisiciones que he hecho de terrenos. 

4° Que se oficie al señor Intendente para que 
se allane el fuero a los coroneles don Santiago 
Fernández i don Manuel González Palma que 
presento ¡ or testigos a fin de que puedan prestar 
su informe. 

5.0 Que hago uso de este papel en conformi-
dad de lo dispuesto por la lei del caso: es justi-
cia.- -Domingo Ocampo 

En lo principal recíbase la información ofre-
cida con citación del Procurador de Ciudad: se 
comete; i fecho, devuélvase, dándose ademas la 
copia de todo lo obrado según se solicita: al 
otrosí, como se pide, dirijiéndose al efecto los 
correspondientes oficios para los fines que en él 
se espresan. 

Concepción, Agosto 9 de 1843. — Carrera.— 
Ante mí, Verdugo. 

En diez de dicho mes, notifiqué el decreto 
anterior a don Domingo Ocampo, de que doi 
fe.— Verdugo. 

En once del citado mes, lo hice saber a don 
Domingo Binimelis que hace las veces de Pro-
curador de Ciudad, de que doi fe.— Verdugo. 

Doi fe haberse oficiado al señor In tendente i 
Reverendo Obispo de esta Diócesis, como se 
ordena. Lo pongo por dilijencia para que cons-
te.— Verdugo. 

N ú m . 2 6 4 

En la Ciudad de la Concepción, a doce dias 
del mes de Agosto de mil ochocientos cuarenta 
i tres años. Yo el Escribano Público, en virtud 
de la comision conferida, el c iudadano don Do-
mingo Ocampo presentó por testigo a don To-
ribio Reyes, de este vecindario, de quien le re-
cibí su juramento en forma i conforme a dere-
cho bajo del cual prometió la verdad en lo que 
supiere i se le preguntare; i habiéndolo sido al 
tenor de las preguntas del interrogatorio ante-
rior, dijo: 

A la i . a Que le consta todo el contenido de 
esta pregunta, por haber visto la matrícula de 
abogados recibidos en la capital de la Repúbli 
ca, i responde. 

A la 2.a Que es cierto i le consta cuanto es-
presa la pregunta, i responde. 

A la 3.a Que del mismo modo es cierto i le 
consta el contenido de esta pregunta, i res-
ponde. 

A la 4.a Que del propio modo le consta cuan 
to en esta pregunta se espresa. Que lo dicho es 
la verrlad bajo el juramento fecho, leida su de-
claración se afirmó i ratificó en su contenido, i 
dijo ser de cuarenta i nueve años, que no le to-
can las jenerales de la lei, i la firmó de que doi 
fe.— lorilno Reyes. — Ante mí, José Domingo 
Verdugo, Escribano Público. 

N u m . 2 6 5 

En la referida Ciudad, dicho dia, mes i año. 
La parte interesada presentó por testigo a don 
Juan José Arteaga de este vecindirio, de quien 
yo el Escribano Público le recibí su juramento 
en forma i conforme a derecho, hajo del cual 

1 prometió la verdad en cuanto supiere i se le pre-
guntare, i siéndolo al tenor de las preguntas del 
interrogatorio presentado, dijo: 

A la i.a Que a varios letrados, i aun ha oído 
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decir jeneralmente, que don Domingo Ocampo 
es abogado recibido, i responde. 

A la 2.a Que es cierto i le consta cuanto es-
presa la pregunta, i responde. 

A la 3.a Que es efectivo el contenido de la 
pregunta, no recordando con fijeza, solamente, 
la fecha en que se verificó el matrimonio, i res-
ponde. 

A la 4.a Que sabe i le consta el contenido de 
la pregunta, según es público, a escepcion que 
no sabe en cuanto a los terrenos que cita en 
Peña Blanca. 

Que lo espuesto es la verdad bajo el ju-
ramento fecho en que se afirmó i ratificó, leí-
da que le fué su declaración; dijo ser de edad 
de treinta i tres años, que no le comprenden 
las jenerales de la lei, i la firmó, de que doi fe. 
—Juan J. Arieaga.—Ante mí, José Domingo 
Verdugo, Escribano Público. 

N ú m . 2 6 0 

En la espresada Ciudad i en diez i seis dias 
del citado mes i año. La misma parte presentó 
por testigo al ciudadano don Domingo Cruzat, 
de quien yo el infrascrito Escribano le recibí su 
juramento en forma i conforme a derecho, bajo 
del cual prometió la verdad de lo que supiere i 
se le preguntare; i habiéndolo sido al tenor de 
las preguntas del interrogatorio presentado, dijo: 

A la i.® Que le consta por publicidad, que 
don Domingo Ocampo es abogado recibido, i 
matriculado, i como tal hace uso de su profe-
sión, i responde. 

A la 2.a Que sabe i le consta en todas sus 
partes el contenido de esta pregunta, i responde. 

A la 3.a Que del mismo modo le consta cuan-
to esta pregunta contiene, i responde. 

A la 4.a Que del propio modo sabe i le cons-
ta todo el contenido de esta pregunta, según 
también es público i notorio. Que lo dicho es la 
verdad prometida bajo el juramento que ha 
prestado: se le leyó su declaración: se afirmó i 
ratificó en su contenido, i dijo ser de edad de se 
senta i dos años, que no le tocan las jenerales 
de la lei, i la firmó de que doi fe. — Domingo 
Cruzat—Ante mí, José Domingo Verdugo, Es-
cribano Público. 

N ú m . 2 6 7 

Certifico, en cuanto puedo, debo i ha lugar 
en derecho: que el señor don Domingo Ocam-
po es abogado chileno, recibido a esta profesion 
en la capital de la República, el dia siete de 
Abril de ochocientos veinte i seis, según consta 
de la matrícula de Ahogados que existe en el 

Juzgado de Letras de esta provincia, que he te-
nido a la vista. 

Asimismo certifico: que me es constante por 
piopio convencimiento, que dicho señor es po-
seedor de los bienes raices que se relacionan en 
el cuaito punto de su escrito de fojas i , . a g r e -
gando a mas, que en los protocolos de instru-
mentos públicos que obran en el archivo de mi 
cargo, constan las escrituras de adquisiciones de 
dichos fundos, i a las cuales me remito. I para 
que conste en virtud de lo mandado así lo certi-
fico, en la Concepción a diez i seis de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta i tres años.—José 

( Domingo Verdugo, Escribano Público. 

El Presbítero José Manuel Verdugo, Tenien-
te, Cura del Sagrario de esta Santa Iglesia Ca-
tedral de Concepción, etc. Certifico en cuanto 
puedo, debo i ha lugar en derecho, que a fojas 
135 del libro en que se anotan las partidas de 
casamiento, se halla la del tenor siguiente: 

En la Ciudad de la Concepción, en Setiembre 
nueve de mil ochocientos cuarenta i uno, ha-
biendo precedido las dilijencias practicadas, i 
no resultando impedimento canónico, i dispen-
sadas las proclamas por el Ilustrísimo señor doc-
tor don José Ignacio Cienfuegos, Obispo que 
fué de esta Diócesis, i Licenciado por el dicho 
señor Obispo al señor Dean de esta Santa Igle-
sia Catedral para que casase injacie eclesie al Li-
cenciado don Domingo Ocampo, natural de la 
doctrina i Ciudad de la Rioja, en la República 
Arjentina, i domiciliado en ésta el tiempo de 
cinco años, e hijo lejítimo de don Domingo 
Ocampo, i de doña Tomasa Herrera, con la se-
ñora doña Encarnación Palma, natural de esta 
ciedad, e hija lejítima del señor don Ignacio Pal-
ma i de la señora doña Catalina Barriga, fueron 
padrinos el señor In tendente que fué don José 
Antonio Alemparte con la señora doña Catalina 
Barriga, a quien representó la señora doña Juana 
Izcue, habiendo presenciado como testigos el 
señor Juez de Letras don Bernardo Osorio i don 
Francisco Vial. Yo el Teniente Cura del Sagra-
rio estiendo esta partida en vista de su licencia 
orijinal, i noticia que he tenido del señor Dean 
Barriga, por no haberse puesto en el lugar que 
corresponde, advirtiéndose que la licencia del 
Ilustrísimo señor Obispo es de fecha 30 de Di-
ciembre de mil ochocientos treinta i seis años, i 
que el matrimonio fué solemnizado el dia prime-
ro de Enero de mil ochocientos treinta i siete 
años según la dicha noticia del señor Dean B i 
rriga, de que doi fé.—José Manuel Verdugo. 

Así consta de dicha partida libro i foja a que 
me refiero; i para que conste i surta los efectos 
que hubiere lugar doi la presente en virtud de 
lo mandado por su Señoría llustrisima en decre-
to fecha catorce del corriente. — En la Concep-
ción a dieciseis de Agosto de mil ochocientos 



538 CÁMARA DE •SENADORES 

cuarenta i tres años. — raima. — José Matine 
Verdugo, Teniente Cura del Sagrario.—-Pasó an 

te mí, José Domingo Verdugo, Notario Mayor. 

N ú m . 2 6 8 

Don Domingo Ocampo ha ofrecido una infor 
macion de testigos para acreditar algunos he 
chos: entre los que ofrece como tales se nom-
bran a los Coroneles don Santiago Fernández i 
don Manuel González Palma: en esta virtud se 
ha de servir V. S. allanarles su fuero para que 
lo verifiquen ante el escribano actuario a quien 
se ha dado comision para su recepción. 

Dios guarde a V . S. — Juzgado de Letras d> 
Concepción, Agosto 12 de 1843. —J. Gaspar de 
la Carrera.—Al señor Intendente de esta pro-
vincia. 

N ú m . 2 8 9 

Señor luez de Letras: 

En cumplimiento del decreto de V. S. de 9 
del actual, i del que antecede del señor Gober-
nador Intendente a consecuencia del interroga 
torio presentado por don Domingo Opazo, in-
formo a V. S: 

A la primera pregunta: que es verdad que e' 
referido don Domingo Ocampo es ahogado < hi 
leño, pues como tal se le han pasado las causar-
en que por implicancia del Juez de Letras de-
ben conocer los demás ahogados por antigüe 
dad. 

A la segunda: que su residencia en esta ciu 
dad es de mas de once añ >s, habiendo venido 
a ella de Secretario de la Intendencia de esta 
Provincia; 

A la tercera: que es verdad está casado con 
doña Encarnación Palma, natural de esta ciu 
dad, e hija de padres chilenos; 

A la cuarta: que posee bienes raices, consis-
tentes en una casa en esta ciudad, i terrenos en 
varios puntos de esta provincia. Que es cuanto 
debo esponer sobre el par t icu la r . - Concepción 
Agosto 16 de 1843.—Santiago Fernández. 

N ú m 2 7 0 

Señor Juez de Letras: 
En cumplimiento a los superiores decretos de 

9 i 14 del corriente que corren en estos autos 
librados a consecuencia del interrogatorio pre-
sentado por don D ¡mingo Ocampo, informe a 
V. S. en los términos siguientes: 

A la primera pregunta: que es verdad que el 

espresado don Domingo Ocampo es abogado 
chileno, pues como a tal en varias ocasiones se 
le han pasado las causis que ha providenciado 
por implicancia del Juez Letrado de esta pro-
vincia. 

A la segunda: que hace mas de once años que 
reside en esta ciudad i que ha ejercidoel empleo 
de Secretario de esta Intendencia. 

A la tercera: que es verdad está casado el 
tiempo que indica con doña Encarnación Palma 
natural de esta ciudad e hija de padres chile-
nos. 

A la cuarta: que es verdad posee bienes raices 
en esta provincia, i que lo son los que el supli-
cante menciona en esta pregunta. Es cuanto 
puedo informar en el particular en observación 
de lo mandado. 

Concepción, Agosto 17 de 1843. — Manuel 
González Palma. 

N ú m . 2 7 1 

Señor Juez de Letras: 

Los Ministros saben que don Domingo Ocam-
po es abogado, que reside en esta ciudad hace 
mas de once años, que ha servido de Secretario 
de esta Intendencia, que es casado con la señora 
Palma desde el año de 1837, i que posee los 
bienes raices que espresa. — T esorería Fiscal 
de Concepción, Agosto 21 de 1843.—P- /• 
— / . Vicente Martínez. 

Dándose por concluida la precedente infor-
mación, entréguese orijinal al interesado para los 
fines que viere convenirle.—Concepción, Agosto 
30 de 1843. — Carrera.— Ante mí, Verdugo. 

El mismo día, hice saber el decreto anterior 
a don José Domingo Ocampo, de que doi fe.— 
Verdugo. 

N ú m . 2 7 2 

Señor Presidente de la I. M : 
Domingo Ocampo, natural de laRioja , ciudad 

de la República Arjentina i avecindado en esta 
desde muchos años alias, ante V. S. en forma 
legal, digo: Que para obtener rarta de naturali-
zación en Chile he practicado las dilijencias pres-
critas por la lei de 4 de Noviembre de 1828, las 
cuales constan del espediente que acompaño; pe-
ro debiendo aquellas ir a la Cámara de Senado-
res refrendadas por la Municipalidad del Depar-
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tamento donde resido, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 2 0 de la lei citada, pido a V. S. se 
sirva disponer la ejecución de esta formalidad. 

O ro requisito me resta llenar i es el que se | 
prescribe en la parte 3.a artículo f>.° de la Cons- 1 
titucion del Estado. Cumpliendo, pues con esta j 
determinación, declaro ante la I. M. que es mi 
formal intención avecindarme en Chile, inten-
ción bien justificada con mi larga residencia en 
esta ciudad i la adquisición de bienes raices. En 
esta atención, 

A V. S. suplico que teniendo por hecha la de 
claracion enunciada i por presentado el espedien-
te referi lo se sirva proveer conforme solicito i 
que se me devuelvan las dilijencias con este me-
morial para hacer el uso conveniente a mis dere-
chos : es just icia.- Domingo Ocampo. 

Concepción. Setiembre 2 de 1843.—Refrén-
dese por la l ustre Municipalidad i fecho de 
vuélvase para los ñ n e s q u e s e pre tende .—Búmes . 

Con fecha 21 de Setiembre de dicho año, se 
dió la copia que se ordena en el decreto fecha 9 
de Agosto último 1 se entregó al interesado, de 
todo este espediente. — Verdugo. 

N ú m . 2 7 3 

En la Ciudad de la Concepción, a veinte i un 
dias del mes de Setiembre de mil ochocientos 
cuarenta i tres años, ante iní el Escribano i tes-
tigos compareció el señor Licenciado dun Do-

mingo Ocampo de este vecindario, a quien doi 
fe conozco, i otorga por el tenor de la presente 
que confiere todo su poder cumplido lual por 
derecho se requiere i es necesario para valer al 
Doctor don Gabriel Ocampo residente en San-
tiago, especialmente para que con presencia de 
los documentos que le remitirá, solicite carta de 
naturalización en Chile en nombre del otorgan-
te, ocurriendo al efecto a las autoridades que de-
signa la Constitución, i practicando las dilijen-
cias conducentes a este objeto; i finalmente haga 
cuanto el otorgante haria siendo presente; facul-
lándo 'e para que lo pueda sustituir en caso ne-
cesario, con relevación en forma Al cumpli-
miento cbliga su persona i bienes presentes i fu-
turos, con las sumisiones i renunciaciones d e 
leyes en derecho necesarias. Así lo otorga i firma, 
siendo testigos don Fermin Verdugo, don Anto-
lin Quijada 1 don José Cosme Quirós, a quienes 
conozco, de que doi fe - Domingo Ocampo— 
Ante mí, foú Domingo Verdugo, Escribano Pú-
blico. 

N ú m . 2 7 4 

El Congreso Nacional ha discutido i acordado 
el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Í : 

" A R T Í C U L O Ú N I C O . Se concede al padre Frai 
Sebastian Manubens, natural de España i actual-
mente director del Instituto de Coquimbo, gra-
cia especial de naturalización.n 

Dios guarde a V. E. — Santiago, Setiembre 14 
de 1843. —A S. E. el Presidente de la Repú-
blica. 

TOMO XXXIII 3 5 


